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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de febrero de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 10345/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no refirió nombre o seudónimo para ser identificado, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

ANTECEDENTES


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cinco de agosto de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente  04137/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“DE TODOS LOS COMITES QUE TIENE SU AYUNTAMIENTO SE SOLICITA EL ACTA, LISTAS DE ASISTECIA Y CITATORIOS DEL AÑO 2025”  (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	Toluca, México a 26 de Agosto de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 04137/TOLUCA/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:



El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados “SOLICITUD 04137.pdf”, “Actas 8va Regiduría Agosto 2025.pdf”, “4REG-TOL-0496-2025.pdf”, “04137-TOLUCA-IP-2025.pdf”, “4137.pdf
saimex.04137.pdf”; “04137.pdf”, “Citatorios.pdf
04137.pdf”, “Respuesta 04137.pdf”, “SA anexo SAIMEX 04137-2.pdf”, “SA anexo SAIMEX 04137-1.pdf”, “SOLICITUD 04137.pdf” y “R. 04137. 2025.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día dos de septiembre de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 10345/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
a. Acto Impugnado 
“Niega la información que es pública” (Sic)

b. Motivos de Inconformidad
“Niega la información que es pública.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha cinco de septiembre de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado en fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco el cual fue puesto a la vista del Recurrente en fecha dieciocho de agosto de dos mil veinticinco.  Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación de plazo para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veintiocho de enero de dos mil veintiséis, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, que se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C  O   N   S   I   D  E   R  A   N   D   O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. EL sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que El Recurrente ejerció su derecho de manera anónima, sin embargo no sería motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robustece lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:
· De los comités que tiene el Sujeto Obligado del primero de enero al cinco de agosto;
· Acta
· Lista de asistencia 
· Citatorios  

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega de los siguientes archivos electrónicos:
· SOLICITUD 04137.pdf:  Soporte documental que consta de una foja en formato PDF de fecha ocho de agosto de dos mil veinticinco por medio del cual la Décima Regidora manifestó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos no se encontró registro documental de la información que se solicita. 
· Actas 8va Regiduría Agosto 2025..pdf: Soporte documental que consta de cuarenta y cuatro fojas en formato PDF en los términos siguientes; 
· Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres
· Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Turismo
· Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Educación y Cultura
· Acta de  la primera sesión de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres

· 4REG-TOL-0496-2025.pdf: Soporte documental que consta de una foja en formato PDF de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco por medio del cual la Cuarta Regidora manifiesta que  no es competente para atender su solicitud en virtud que no preside ningún  comité  por lo que la información solicitada no se encuentra en su posesión. 

· 04137-TOLUCA-IP-2025.pdf: Soporte documental que consta de una foja en formato PDF de fecha quince de agosto de dos mil veinticinco por medio del cual la Novena Regidora manifiesta no se localizó expresión documental que tenga relación con lo que requiere por lo que sugiere dirigir la solicitud de información a la Secretaria del Ayuntamiento.

· 4137.pdf: Soporte documental que consta de una foja en formato PDF de fecha dieciocho de agosto de dos mil veinticinco por medio del cual la Primera Sindica Municipal manifiesta que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos no se cuenta con la expresión documental.

· saimex.04137.pdf: Soporte documental que consta de una foja en formato PDF de fecha dieciocho de agosto de dos mil veinticinco por medio del cual la Séptima Regidora manifiesta que después de una búsqueda exhaustiva no se encontró con la información solicitada. 

· 04137.pdf: Soporte documental que consta de una foja en formato PDF de fecha quince de agosto de dos mil veinticinco con encabezado de la Segunda Sindicatura en el que se manifiesta que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta área,  no se cuenta con la información solicitada ya que no se genera, administra o posee. Así mismo manifiesta que solo cuenta con los oficios de invitación a la instalación y mesas de trabajo del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.

· Citatorios.pdf: Soporte documental que consta tres fojas en formato PDF en los términos siguientes;
· Oficio de fecha trece de marzo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular del Órgano Interno de Control  del IMCUFIDET convoca al Segundo Sindico a la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.

· Oficio de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular del Órgano Interno de Control  de Toluca convoca al Segundo Sindico a la primera mesa de trabajo para la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.
· Oficio de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular del Órgano Interno de Control  de Toluca la segunda mesa de trabajo para la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.

· 04137.pdf: Soporte documental que consta de una foja en formato PDF por medio del cual el Quinto Regidor manifiesta que la solicitud debe ser dirigida a la Secretaria del Ayuntamiento al ser la autoridad encargada de resguardar la información.

· Respuesta 04137.pdf: Soporte documental que consta de dos fojas en formato PDF de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticinco por medio del cual el Secretario Particular de la Presidencia manifiesta que le corresponde al Secretario Técnico de cada comité levantar las actas y documentación requerida para cada sesión por lo cual  no obra en los archivos de su unidad administrativa. 

· SA anexo SAIMEX 04137-2.pdf: Soporte documental que consta de una foja en formato PDF de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el  Titular del Órgano Interno de Control de Toluca convoca al Secretario a la segunda mesa de trabajo del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.

· SA anexo SAIMEX 04137-1.pdf: Soporte documental que consta de cinco fojas en formato PDF en el que se advierte lo siguiente; 
· Acta de instalación y primera sesión ordinaria del Comité de Bienes Muebles E Inmuebles 

· SOLICITUD 04137.pdf: Soporte documental que consta de una foja en formato PDF de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco por medio del cual la Sexta Regidora manifiesta que no realiza o genera la información al ser competencia de otra unidad de la administración pública municipal. 

· R. 04137. 2025.pdf: Soporte documental que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informa las respuestas proporcionadas por los Servidores Públicos Habilitados de la Secretaria del Ayuntamiento, Primera, Octava Regiduría 

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado y como motivos de inconformidad “Niega la información que es pública” en este sentido el Recurrente considero que el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionarle la información requerida mediante su derecho al acceso a la información. 

De lo anterior, en aras de no vulnerar el derecho al acceso a la información de la Recurrente el Sujeto Obligado hizo entrega de los archivos electrónicos en los términos siguientes; 
· RR 10345.pdf: Soporte documental que consta de dos fojas en formato PDF por medio del cual el Secretario Particular de la Presidencia manifiesta que emitió respuesta a la solicitud de información.
· ANEXOS 10345-2025 (2).pdf: Soporte documental que consta de veintidós fojas en formato PDF en los términos siguientes; 
· Ratificación de la Séptima Regidora
· Ratificación de la Cuarta Regidora
· Ratificación de la Sexta Regidora
· Ratificación de la Novena Regidora
· Ratificación de la Décima Regidora
· Ratificación de la Primera Sindica
· Ratificación del Primer Regidor

· ANEXOS 10345-2025.pdf: Soporte documental que consta de catorce fojas en formato PDF en los términos siguientes;
· Oficio de fecha once de septiembre de dos mil veinticinco por medio del cual la Décima Segunda Regidora se declara incompetente para conocer de lo requerido así mismo manifiesta que cuenta con las actas de instalación de las comisiones edilicias.
En este sentido informa que envía las actas de instalación de las comisiones que preside mediante correo electrónico.
· Oficio de fecha doce de septiembre de dos mil veinticinco por medio del cual el Quinto Regidor  manifiesta que fue entregada en su totalidad la información con la que cuenta. 
· Oficio de fecha once de septiembre de dos mil veinticinco por medio del cual el Secretario Particular de la Presidencia manifiesta que le corresponde al Secretario Técnico de cada comité levantar las actas.
· Oficio de fecha ocho de septiembre de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicita a las unidades administrativas que rindan su informe justificado.

· [bookmark: _Hlk206428605][bookmark: _Hlk206428647]Ratificación 10345.docx: Soporte documental que consta de una foja en formato WORD de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informa que la secretaría particular de presidencia, la secretaría del ayuntamiento, las sindicaturas, las regidurías ratificaron su respuesta. 

· ANEXOS 10345-2025_1_2S.pdf: Soporte documental que consta de cuatro fojas en formato PFD por medio del cual el Segundo Sindico ratifica respuesta.

· Citatorios r.r 10345.pdf: Soporte documental que consta tres fojas en formato PDF en los términos siguientes;
· Oficio de fecha trece de marzo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular del Órgano Interno de Control  del IMCUFIDET convoca al Segundo Sindico a la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.
· Oficio de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular del Órgano Interno de Control  de Toluca convoca al Segundo Sindico a la primera mesa de trabajo para la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.
· Oficio de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual Titular del Órgano Interno de Control  de Toluca la segunda mesa de trabajo para la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo con el  contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud.

Ahora bien, resulta imprescindible traer a colación los artículos 2. 43, 2.44, 2.47 y 2.51 del Código Reglamentario del Sujeto Obligado con la finalidad de advertir que las comisiones podrán ser permanentes y transitorias, por lo que el Sujeto Obligado cuenta con treinta y un comisiones permanentes las cuales sesionarán, cuantas veces sea necesario, previa convocatoria de su Presidente o Presidenta realizando convocatoria con al menos con 12 horas de anticipación, conforme lo siguiente; 
Artículo 2.43. Para el eficaz desempeño de sus funciones, el Ayuntamiento se auxiliará de comisiones, que serán permanentes o transitorias. 
I. La integración de las comisiones permanentes se hará a más tardar en la tercera sesión ordinaria de Cabildo, a propuesta de la Presidenta o el Presidente Municipal y se conformarán de la siguiente manera: 
a. Una o un Presidente;
b. Una o un Secretario; y
c. Tres vocales. 
II. Las comisiones transitorias se integrarán, cuando haya necesidad de constituirse para la atención de problemas especiales, situaciones emergentes o eventuales, y su duración se ajustará al tiempo necesario para el cumplimiento de su objeto y tendrán como integrantes:
 a. Una o un Presidente;
 b. Una o un Secretario; 
c. Tres vocales; y 
d. Una o un Secretario Técnico, que será la o el titular de la Dependencia Municipal que tenga relación con el asunto que motivó a la integración de la comisión.
Artículo 2.44. En el Ayuntamiento, serán comisiones permanentes:
I. Gobernación 
II. Planeación para el desarrollo; 
III. Hacienda (Ingresos); 
IV. Hacienda (Egresos); 
V. Salud pública y población; 
VI. Reglamentación Municipal; 
VII. Prevención y Atención de Conflictos Laborales; 
VIII. Prevención Social de la Violencia y Delincuencia; 
IX. Juventud, Deporte y Recreación; 
X. Cultura y Educación; 
XI. Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público)
XII. Medio Ambiente; 
XIII. Fomento Agropecuario y Forestal; 
XIV. Turismo; 
XV. Asuntos indígenas; 
XVI. Infraestructura e Inversión Pública; 
XVII. Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil; 
XVIII. Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante;
XIX.  Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro
XX. Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad; 
XXI. Atención al Adulto Mayor; 
XXII. Protección y Bienestar Animal; 
XXIII. Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal; 
XXIV. Movilidad; 
XXV. Comisión de atención a la violencia en contra de las mujeres; 
XXVI. Derechos humanos; 
XXVII. Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; XXVIII. Igualdad de Género
XXVIII.  Desarrollo Metropolitano; 
XXIX. Patrimonio Municipal; XXXI. Innovación y Desarrollo Tecnológico;
XXX. Para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca; 
XXXI. Bienestar; y 
XXXII. Las demás que determine el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Municipio
Artículo 2.47. Para cumplir eficazmente con su función, las comisiones sesionarán, cuantas veces sea necesario, previa convocatoria de su Presidente o Presidenta. Las convocatorias deberán ser realizadas al menos con 12 horas de anticipación a la hora prevista para la sesión. En caso de omisión, la o el Secretario de la Comisión o cualquiera de sus integrantes que sea nombrado por la mayoría, convocará a la sesión correspondiente.

Artículo 2.51. Las comisiones desahogarán los asuntos que se les encomienden en un plazo no mayor a 30 días hábiles, posteriores a que la Secretaría del Ayuntamiento, entregue el expediente a la oficina correspondiente

De lo anterior se debe traer a colación el artículo 5.4 y 5.10 del Código Reglamentario del Sujeto Obligado a efecto de advertir los integrantes de las personas que participan en los consejos, comités y comisiones del Sujeto Obligado así como establecer que le corresponde a quien se encuentre en el encargo de Secretario Técnico de los Consejos, Comités y Comisiones levantar las actas de cada sesión así como conservar y resguardar las actas y el archivo de la documentación generada de las sesiones, conforme lo siguiente; 
Artículo 5.4. Los órganos colegiados se integrarán al menos por: 
A. Una o un Presidente, que será la Presidenta o Presidente Municipal o quien se designe;
 B. Una o un Secretario Técnico, quien será la o persona titular del área de la administración pública municipal que tenga mayor relación con el objeto del órgano colegiado o a quien designe la o el Presidente; y 
C. Al menos tres Vocales, o los que por la naturaleza del órgano se consideren necesarios, quienes serán servidoras o servidores públicos en activo propuestos por la dependencia que impulse la creación del órgano.

Artículo 5.10. La o el Secretario Técnico tendrá las siguientes funciones:
I. Levantar el acta de cada sesión
II. Firmar las actas conjuntamente con la o el Presidente; 
III. Someter a consideración del consejo, comité o comisión correspondiente, las actas de la sesión inmediata anterior para su aprobación y firma;
IV. Conservar y resguardar las actas y el archivo de la documentación generada de las sesiones así como de los informes, recomendaciones, evaluaciones y cualquier otro documento acordado; 
V. Llevar el registro y control de actividades y expedientes de las comisiones temáticas; 
VI. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos tomados en las sesiones e informar en su caso a la o el Presidente de los que se encuentren en situación de pendientes; 
VII. Facilitar la consulta de expedientes, quedando prohibido sustraerlos de su lugar de resguardo, salvo que exista autorización escrita de la o el Presidente; y 
VIII. Las demás que le confiera el propio órgano colegiado y su Presidente(a).

De lo anterior es de advertirse que  en términos del artículo 5.18 del Código Reglamentario del Sujeto Obligado el Sujeto Obligado tiene diversos comités en los términos siguientes; 
Artículo 5.18. Se integrarán e instalarán, de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes órganos colegiados:
I. Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
II. Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible; 
III. Consejo Municipal para la Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con Discapacidad; 
IV. Consejo Municipal Forestal y Vegetal; 
V. Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal; 
VI. Comité de Adquisiciones y Servicios; 
VII. Comité de Arrendamientos y Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio de Toluca; 
VIII. Comité de Transparencia del Municipio de Toluca; 
IX. Consejo Municipal de Protección Civil; 
X. Comité de Bienes Muebles e Inmuebles; 
XI. Comité Interno de Obra Pública; 
XII. Comité Municipal de Dictámenes de Giro; 
XIII. Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; 
XIV. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
XV. Consejo Municipal de Población del Municipio de Toluca; 
XVI. Consejo Consultivo para el Desarrollo Económico Municipal;
XVII. Consejo Municipal de participación Social en la Educación; 
XVIII. Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal; 
XIX. Consejo Municipal para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030; XX. Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable; 
XX. Comité de Prevención y Control del Crecimiento Urbano; y
XXI. Los demás que ordene la legislación estatal y federal vigente

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En este sentido, respecto los requerimientos de información requeridos por el Recurrente se advierte que los servidores públicos habilitados del Quinto Regidor, Sexta Regiduría, Séptima Regiduría, Novena Regiduría, la Décima Regiduría,  Cuarta Regiduría,  Primera Sindica, Segundo Sindico y   Secretario Particular de la Presidencia se manifestaron en sentido negativo. Entonces ser debe recordar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados.

En este sentido se debe advertir que nos encontramos, ante hechos negativos, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

De lo anterior el Sujeto Obligado a través los Servidores Públicos Habilitados hicieron entrega de la siguiente información;
· Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres
· Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Turismo
· Acta de instalación de la Comisión Edilicia de Educación y Cultura
· Acta de  la primera sesión de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres
· Acta de instalación y primera sesión ordinaria del Comité de Bienes Muebles E Inmuebles 
· Oficio de fecha trece de marzo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular del Órgano Interno de Control  del IMCUFIDET convoca al Segundo Sindico a la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.
· Oficio de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular del Órgano Interno de Control  de Toluca convoca al Segundo Sindico a la primera mesa de trabajo para la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.
· Oficio de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual Titular del Órgano Interno de Control  de Toluca la segunda mesa de trabajo para la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.

Así solo se puede advertir información que parcialmente colma el derecho al acceso a la información del Recurrente pues respecto la entrega de información de la “Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres“ no hay pronunciamiento respecto los citatorios o convocatoria para sesionar lo anterior en términos de lo establecido por el artículo 2.47 del Código Reglamentario del Sujeto Obligado pues se advierte que respecto las listas de asistencia se encuentran inmersas en las actas del comité sin embargo no es procedente ordenar la información pues la presente garantía secundaria versa respecto Comités del Sujeto Obligado no así respecto las Comisiones, respecto el Comité de Bienes Muebles E Inmuebles este Instituto considera dable colmar parcialmente lo remitido en respuesta pues si bien hace entrega del acta del comité también lo es que no da cuenta de los citatorios o convocatoria para sesionar  los cuales debieron haber sido enviados a todos los integrantes de dicho comité lo anterior en términos de lo establecido por el artículo 2.47 del Código Reglamentario del Sujeto Obligado.

En este sentido se advierte que en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local no se turnó la solicitud de información a las demás unidades administrativas que integran el Sujeto Obligado pues en respuesta únicamente existe pronunciamiento de un comité sin que se advierta pronunciamiento de los comités restantes como el Comité de Adquisiciones y Servicios, el Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, el Comité Interno de Obra Pública, el Comité Municipal de Dictámenes de Giro o del Comité de Prevención y Control del Crecimiento Urbano.

De lo anterior es de destacarse que respecto los comités internos sesionan de manera ordinaria trimestral y extraordinaria las veces que se necesite integrados de la misma forma que los comités establecidos en el numeral 5.18 del Código Reglamentario del Sujeto Obligado, de lo anterior conforme lo establecido por los artículos 5. 76 y 5.77 el Código Reglamentario del Sujeto Obligado;
Artículo 5.76. Los Comités Internos estarán integrados por: 
I. Una o un Presidente que será la o el titular de la dependencia, que podrá ser suplido por el funcionario público con nivel jerárquico inmediato inferior en el organigrama, que designe para tal fin; 
II. Una o un Secretario Técnico que será designado por la o el Presidente del comité interno de la dependencia respectiva; y 
III. Otros responsables de área que determine la o el titular de la dependencia.

Artículo 5.77. El Comité Interno sesionará de manera ordinaria trimestralmente y extraordinaria las veces que se considere necesario, a propuesta de la o el Presidente del Comité o de la mayoría de sus integrantes, para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades. 
Las convocatorias a las sesiones se harán en los términos previstos para las sesiones de la Comisión Municipal, y el Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia, observará las disposiciones aplicables a las del Secretario Técnico de la Comisión Municipal, para efecto de la conducción de las sesiones.

Lo anterior ocasiona que no se cumpliera con el principio de búsqueda exhaustiva de la información requerida, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, a saber:
“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.”

Por lo que, resulta aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo referido en líneas anteriores resulta dable ordenar de ser procedente en versión pública las actas y los citatorios de los comités faltantes del primero de enero al cinco de agosto de dos mil veinticinco así como los citatorios faltantes de la sesión del Comité de Bienes Muebles E Inmuebles referido en respuesta.

· DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX. En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.
Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de 04137/TOLUCA/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 04137/TOLUCA/IP/2025, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, del o los documentos en donde conste lo siguiente:
1. Actas ordinarias y extraordinarias así como los citatorios de los comités faltantes del primero de enero al cinco de agosto de dos mil veinticinco.

2. Citatorios faltantes de la sesión del Comité de Bienes Muebles E Inmuebles referido en respuesta.
Como sustento de la versión pública que se ordena su entrega, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Para el caso de que El Sujeto Obligado no hubiera realizado sesiones extraordinarias de los comités faltantes bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente en términos de lo establecido por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

Para el caso de que El Sujeto Obligado no hubiera instalado alguno de los comités faltantes bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente en términos de lo establecido por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

Para el caso de que El Sujeto Obligado no hubiera realizado citatorios para la asistencia de los integrantes de los comités faltantes bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente en términos de lo establecido por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 JMV/CCR/NJMB
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